
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SAT / Buzón tributario. Preguntas y respuestas 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) por medio de su página de Internet: 
www.sat.gob.mx; en la sección de preguntas y respuestas dio a conocer las relativas a su 
nuevo servicio denominado “Buzón Tributario”, las cuales incluyen: 
 
 
1. ¿Qué es el “Buzón Tributario”? 

 
2. ¿Cómo sé que tengo pendiente la notificación de un documento emitido por la 

autoridad? 
 

3. ¿En qué momento se considera realizada una notificación electrónica? 
 

 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/preguntas_frecuentes/73_254
66.html 
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